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Los modelos tanto de salud como de educa-
ción superior chilenos presentan fortalezas,
pero también debilidades y dificultades im-
portantes que afectan nues-
tro anhelo de una mejor sa-
lud para la población. Pro-
ponemos, para lograr un
mayor impacto, enfrentar
estos desafíos de manera
más colaborativa entre
quienes están acometiendo
los principales desafíos de
salud, y quienes tenemos el
mismo rol en la formación de los profesiona-
les del sector. 

Existen esfuerzos, como la Comisión Futu-
ro, produciendo interesantes documentos,
aunque con un destino incierto. 

En 2022 nos referimos a la necesidad de
conformar un “ecosistema” capaz de integrar
las necesidades sanitarias y las de formación.
Hoy urge incrementar interacciones efectivas
para acometer desafíos fundamentales en sa-
lud, actuales y futuros.

Para solucionar las listas de espera es esen-
cial mejorar la capacidad resolutiva del siste-
ma de atención primaria, para reducir sustan-
cialmente la derivación a especialistas e incre-
mentar la atención oportuna por médicos es-
pecialistas para patologías que no se pueden

resolver a nivel primario. 
La excelencia y pertinencia de los profesio-

nales titulados de las facultades de Medicina
es un factor crítico. Una mejor atención pri-
maria requiere de un significativo y sistemáti-
co incremento de profesionales capacitados,
partiendo por especialistas en Medicina Fa-
miliar. El modelo de Medicina Familiar mejo-
ra significativamente la resolutividad, como
lo demuestran numerosas experiencias inter-
nacionales y algunas nacionales. 

En paralelo, se debe
avanzar en la formación de
médicos especialistas y
otros profesionales capaces
de resolver patologías más
complejas, en números su-
ficientes para satisfacer la
demanda actual y proyec-
tada, con un horizonte de
10 a 20 años.

¡Formar un médico especialista demora en-
tre 9 y 11 años, exigiendo planificaciones de
largo aliento! En esta materia Chile tiene un
claro déficit, con una tasa de 1,6 especialistas
por mil habitantes, versus 2,4 de países OC-
DE al año 2022, entre otras razones, por la ne-
cesidad de recursos humanos y capacidades
tecnológicas más avanzadas, así como por li-
mitaciones de acceso en campos clínicos. 

No ocurre lo mismo con el número total de
médicos, que ya está alcanzando una tasa de
países desarrollados (1 médico por 295 habi-
tantes), que al ritmo actual de crecimiento lle-
gará a uno por cada 150 habitantes en 10 años,
superando a la gran mayoría de los países
OCDE. Hoy se titulan anualmente cerca de
3.000 médicos, comparado con 2.000 hace

tan solo 10 años. 
Debemos confrontar estas realidades en sa-

lud y educación para realizar las adecuacio-
nes necesarias en pos de un mejor futuro. Nos
corresponde avanzar en la formación de pro-
fesionales, suficientes y capacitados para una
atención primaria resolutiva (Salud deberá
hacer lo suyo para que esta actividad profe-
sional resulte atractiva), y formar los especia-
listas en número suficiente para patologías
más complejas, debidamente distribuidos a lo
largo del país (Salud debe diseñar estrategias
de incentivos suficientes a la destinación y re-
tención). 

Este desafío dual debe acometerse con
perspectivas de futuro, incorporando nuevas
metodologías y técnicas y relevando el rol que
tendrá la inteligencia artificial en la práctica
médica.

Nos corresponde a las facultades de Medici-
na existentes, y al sistema en general, incluyen-
do los responsables de acreditar calidad, ser
más reflexivos con la expansión desregulada.

Importante es la revisión permanente de
nuestros procesos formativos, ajustando me-
todologías y reconfigurando las mallas curri-
culares para formar profesionales pertinentes
con las problemáticas de salud país, como las
esbozadas aquí. 

Fundamental es avanzar hacia una relación
más virtuosa entre las universidades, públi-
cas y privadas debidamente acreditadas, con
los centros de salud, los denominados “cam-
pos clínicos”. El flujo que experimentamos
hoy es insuficiente, y falta dotarlo de una vi-
sión de “sociedad estratégica” en un ecosiste-
ma de salud para el país donde cada uno re-
quiere vitalmente del otro. 

Formación en salud y listas de espera
“...nos corresponde a las facultades de Medicina existentes, y al sistema en general, 

incluyendo los responsables de acreditar calidad, ser más reflexivos con la expansión desregulada...”.

MIGUEL O’RYAN

Decano Facultad de Medicina, 
Universidad de Chile

FELIPE HEUSSER

Decano Facultad de Medicina, 
Pontificia Universidad Católica de Chile

HISTÓRICA CAMINATA
ESPACIAL LIBRE. El
astronauta Carl Meade, del
transbordador
estadounidense Discovery,
prueba un nuevo sistema de
propulsión personal mientras
la nave orbita la Tierra.
Chequeó junto a su colega
Mark Lee el funcionamiento
de la innovación, cuyo valor es
de siete millones de dólares.

La de ayer fue la primera salida al espacio en una década sin el
empleo de un cinturón de seguridad unido a la nave. La mochila está
diseñada como un mecanismo de rescate y podría ser usada en el
futuro para la construcción de una estación espacial.

CRISIS EN HAITÍ. En un esfuerzo de último minuto para evitar
una invasión, el Presidente Bill Clinton enviará a la isla a tres
emisarios, encabezados por el expresidente Jimmy Carter, para pedir
a los militares de esa nación su renuncia voluntaria del poder. 

APRONTES “DIECIOCHEROS”. Una entusiasta inauguración de
las fondas, un éxodo de automovilistas hacia las playas y un llamado
a la moderación hecho por las autoridades caracterizan el ambiente
previo a las celebraciones de Fiestas Patrias. 

17 de septiembre de 1994
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17 de septiembre de 1974

ALIMENTOS. El Ministerio de
Economía delegó en la Dirección
de Industria y Comercio la
facultad de fijar precios al aceite
comestible, arroz, azúcar y la
leche en envase desechable. 

TELEVISIÓN. Canal 7
transmitirá el gran final de la
serie “Kojak”, con Telly Savalas.
Será un programa de tres horas
de duración.
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Licencias 
médicas falsas I

Señor Director:
Sondeo revela que el 70% de los encuesta-

dos está de acuerdo en comprar un reposo
medico. La conclusión de este estudio de la U.
Andrés Bello confirma que el caso Audio, del
que rasgamos vestiduras, no es más que una
muestra de aquello en lo que se ha transforma-
do nuestra sociedad.

GUILLERMO GARCÍA CORNEJO

Licencias 
médicas falsas II

Señor Director:
Me cuesta entender que la gente no haga el

vínculo de que las acciones traen consecuen-
cias positivas o negativas.

Es sorprendente que el 70% de encuestados
en las regiones del Bíobío, Valparaíso y Santia-
go consideren que las licencias falsas se justifi-
can aunque las personas que hacen uso de
estas no tengan problemas de salud y las
obtengan, por lo tanto, fraudulentamente.

El gran monto que implica para el sistema
público y privado cubrir estas falsas licencias,
que llegan a representar hasta el 70% del
costo técnico de esos sistemas, contribuye
sustancialmente a que los verdaderos enfer-
mos no obtengan los beneficios en forma
oportuna y de calidad.

¿Cuánto de estos recursos robados por el
doctor que emite esa licencia y los “seudo
pacientes” inciden en las inaceptables listas de
espera?

¿Cuál es la sanción real para ese doctor y
las personas que les roban abiertamente a
todos los chilenos?

Otro signo más de descomposición de
nuestra sociedad.

La honestidad y la confianza en nuestras
instituciones y de las instituciones en nosotros
son claves para el progreso de una nación.

DRA. MAGDALENA CHARME

Medico cirujano

Ministerio de 
la Reconstrucción

Señor Director:
El ministro Carlos Montes ha propuesto la

creación de un Ministerio de la Reconstrucción,
invitándonos a repensar la actual institucionali-
dad para dar una respuesta eficaz a las fami-
lias que son víctimas de desastres, entendiendo
que estos procesos no solo implican la recons-
trucción de viviendas, sino que son multisecto-
riales y multidimensionales.

En relación con el incendio de febrero de
2024 en Viña del Mar, Quilpué y Villa Alema-
na, el Plan de Reconstrucción contempla 166
medidas, en ejes donde está lo habitacional y
urbano, pero también el bienestar, las redes y
la reactivación productiva. Esto considera el
trabajo mancomunado de las distintas carteras
del comité interministerial, además del gobier-
no regional y los municipios. 

Desde el Ministerio de Vivienda y Urbanis-
mo trabajamos para avanzar lo más rápido
posible en la reconstrucción en la Región de
Valparaíso, asumiendo que la zona urbana
afectada presenta complejidades en la topo-
grafía de los territorios y temas legales vincu-
lados a la propiedad. 

Esta realidad nos ha desafiado a aprender
de procesos anteriores, incorporando nuevas
tecnologías para reducir los plazos, como el
vuelo de drones para la aplicación de la Ficha 2
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o la implementación de la vivienda tipo indus-
trializada. Asimismo, establecimos un fuerte
vínculo con las comunidades y diversificamos
las soluciones habitacionales, para adecuarlas
a las necesidades de los distintos sectores
afectados.

Ahora bien, es evidente que los tiempos de
las familias damnificadas no son los tiempos de
la institucionalidad. Ejemplo de ello es que aún
existen casos que no se resuelven incluso
desde el terremoto en 2010, donde las perso-
nas afectadas aún esperan una solución defini-
tiva en materia de vivienda. 

El cambio climático ha mostrado mayor
recurrencia de estos eventos. Por lo tanto,
abrir una discusión que permita actualizar
nuestra institucionalidad en materia de res-
puesta temprana y reconstrucción no solo es
relevante, sino necesaria dentro de los desafíos
civilizatorios que hoy debe enfrentar el Estado.

SOLEDAD MONSALVE L.

Jefa Comisión para la Reducción de Riesgos de
Desastres y Reconstrucción MINVU

Nuestra postura

Señor Director:
En su carta de ayer, Gonzalo Blumel y otros

militantes de Evópoli y exministros del gobier-
no de Sebastián Piñera ponen de manifiesto la
diferencia profunda e insalvable entre su visión
de lo que ocurrió el 11S de 1973 y la que tene-
mos en el Partido Republicano, y que motivó
nuestra intervención pública de la semana
pasada.

Para ellos “fue una tragedia para Chile (…),
significó la pérdida de nuestra democracia por
17 años y nos mantiene profundamente dividi-
dos hasta el día de hoy”. 

Para nosotros, en cambio, la intervención de
las FF.AA. y Carabineros significó la salvación
de nuestra libertad y de nuestra democracia,
porque el Gobierno de la UP se encaminaba a
un control total e irreversible del poder, como
ha ocurrido en cada lugar donde esas ideas se
imponen, y como fue denunciado por el Con-
greso Nacional y la Corte Suprema de la
época.

Luego de 17 años, el Gobierno Militar entre-
gó el poder cumpliendo con la voluntad expre-
sada en las urnas, y la democracia que se
desarrolló en el marco constitucional dio paz
social y progreso a Chile por 30 años, hasta
que los cambios favorables al ejercicio del
poder de la izquierda, aprobados por un sector
de la derecha al que siempre han pertenecido
los suscriptores de la carta, le han permitido al
PC y al FA nuevamente desestabilizar nuestra
democracia y detener el crecimiento.

Celebrar lo anterior no significa ni de cerca
compartir las violaciones a los DD.HH., sino
tener un juicio equilibrado y sin complejos
acerca de la historia. 

Cuando los aliados celebran su victoria en la
Segunda Guerra Mundial no lo hacen para
legitimar violaciones a los DD.HH., que, cierta-
mente, se produjeron desde el bando vencedor,
sino para rescatar una victoria que los salvó de
la tiranía nazi, tal como en Chile celebramos
una intervención que nos salvó de la tiranía
comunista.

VICENTE MARTÍNEZ

Presidente nacional Juventud Republicana

Un duro golpe
Señor Director:
Confieso que nunca imaginé que pudiera

haber denuncias por abusos sexuales contra el
Abate Pierre. Pero también debo reconocer
que, por alguna razón misteriosa, no me
sorprendieron. Supongo que son demasiados
los sacerdotes que me ayudaron a tener una
visión cristiana del mundo que han caído en un

pecado que se remonta a los orígenes de la
humanidad. 

Su obra no necesariamente se está derrum-
bando, pero duele ver la debilidad de la con-
ducta de alguien que promovía con denuedo el
acercamiento a los pobres y desamparados, a
los pobladores de las “callampas”, las “favelas”,
las “villas miseria”, las “bidonvilles”.

El Abate Pierre dejó una huella profunda en
muchos chilenos. Algunos lo creíamos en el
camino de la canonización. Desde julio, sin
embargo, se sabe de una larga serie de acusa-
ciones acerca de su conducta. 

Leo en El País que “un total de 24 mujeres
han acusado al fundador del movimiento
Emaús de hechos cometidos entre 1950 y
2000, tras una investigación interna iniciada el
año pasado a raíz de una primera denuncia”.
También The New York Times ha informado
del caso. El Papa Francisco lo calificó de
“pecador”.

No logro imaginar qué pensarán sus segui-
dores en nuestro país, muchos de los cuales,
inspirados en su ejemplo, han dedicado su vida
a mejorar las condiciones de los sin casa. 

Pese a lo que se ha avanzado desde los años
60, todavía queda mucha tarea pendiente.

ABRAHAM SANTIBÁÑEZ

Exdirector de La Nueva Aurora, quincenario del
surponiente de Santiago en 1961

Cooperación 
con dictaduras

Señor Director:
La cooperación militar con China, anunciada

por la ministra Fernández, tiene como prece-
dente la colaboración policial con Venezuela,
intentada por el subsecretario Monsalve.

Acuerdos policiales con una de las peores
dictaduras latinoamericanas, y militares con la
dictadura más longeva y genocida del planeta,
son equivalentes a buscar alianzas de seguri-
dad y defensa con Hitler o Stalin en 1938.

Es simplemente insólito que Chile intente
aliarse con el miembro más poderoso del Eje
del Mal y con su acólito sudamericano. ¿O no
es así?, le pregunto al ministro Van Klaveren.

KLAUS SCHMIDT-HEBBEL

Profesor Titular UDD

Revisión 
de sentencias

Señor Director:
De comprobarse la veracidad de las imputa-

ciones que pesan sobre cualquiera de los
ministros de la Corte Suprema, se producirá
una justificada desconfianza respecto de las
sentencias dictadas con su intervención. En tal
caso, cabría preguntarse si nuestra legislación
contempla algún mecanismo para resguardar
los derechos de los perjudicados, y en la afir-
mativa, si es apto para impugnar sentencias de
la propia Corte Suprema, aunque se haya
comprobado el fraude de uno solo de los cinco
ministros que integran la sala que dictó la
sentencia respectiva. 

Nuestro ordenamiento jurídico sí contem-
pla un mecanismo para atacar sentencias
firmes obtenidas en virtud de fraude del
tribunal: el recurso de revisión (art. 810, N.°
3 del Código de Procedimiento Civil, y 473
N.° 5 del Código Procesal Penal), el que,
dada su excepcionalidad, está sujeto a
importantes limitaciones: en materia civil, se
debe establecer el fraude por sentencia
firme, y presentar el recurso de revisión
dentro del plazo de un año contado desde
que la sentencia fraudulenta ha quedado
firme. En materia penal no hay plazo para
pedir la revisión, pero también se exige que

una sentencia firme declare la existencia del
fraude.

Por otro lado, si bien la jurisprudencia en
materia civil ha estimado durante 120 años
que no se puede invalidar por esta vía ninguna
sentencia dictada por la Corte Suprema, la
verdad es que sí existe esa posibilidad, aunque
se limita a los casos en que dicha Corte haya
actuado como tribunal de instancia y se haya
pronunciado sobre el fondo del asunto. Así
consta expresamente en la historia fidedigna
del establecimiento de la ley (Boletín de las
Sesiones Ordinarias del Senado en 1902,
Imprenta Nacional, pp. 568 y 582, y Actas de
la Comisión Mista de Senadores i Diputados
encargada de informar sobre el Proyecto de
Código de Procedimiento Penal, Imprenta
Cervantes, Santiago, 1902, p. 479). 

Finalmente, diremos que para ejercer ese
recurso basta la comprobación del fraude de
uno solo de los miembros del Tribunal, porque
la sentencia emana de él, sin que pueda ser
atribuida a ninguno de sus miembros en
particular. De este modo, quienes se hayan
visto afectados por la comisión de un posible
ilícito de uno o más miembros del Tribunal
pueden ejercer acciones legales para que se
declare la existencia del fraude y, sobre esa
base, pedir la revisión de la sentencia que ha
sido obtenida de manera injusta.

FERNANDO UGARTE VIAL

Desvistiendo Codelco
para vestir a Enami

Señor Director:
Codelco, empresa altamente endeudada,

compró en US$ 520 millones, asumiendo más
deuda, el 10% de la minera Quebrada Blanca a
Enami. Esta vendió para pagar parte de su
abultada deuda. O sea, US$ 520 millones de
deuda que debe Enami ahora serán deuda de
Codelco. 

Esto merece una explicación. ¿Qué ganan
los chilenos? La suma de la deuda de ambas
empresas estatales sigue siendo la misma, sus
problemas de gestión y rentabilidad, los mis-
mos. Se “vistió” Enami, “desvistiendo” Codelco. 

Es fácil hacerse el empresario con la plata
de los chilenos sin asumir responsabilidad.
¿Alguien asumió la responsabilidad por la
pérdida de Codelco, estimada por algunos en
10 mil millones de dólares, por haber vendido
cobre a un dólar cuando Nicolás Eyzaguirre era
ministro? Nadie. 

¿Cuándo abrirá los ojos la oposición y saldrá
en defensa de los ciudadanos para fiscalizar y
cuestionar las empresas públicas que, las más
de las veces, son una carga? Recién TVN
mostró más desastrosas pérdidas. 

BERNARDO FONTAINE

Economista

Observatorio 
de la Costa

Señor Director:
La creciente evidencia científica sobre la

degradación de los ecosistemas marino-
costeros y los eventos extremos asociados al
cambio climático ha revelado la necesidad de
vincular la ciencia con los problemas reales de
la sociedad en las temáticas costeras. El
Centro UC Observatorio de la Costa —que se
basa en un trabajo de cinco años— es una
nueva iniciativa interdisciplinaria orientada a
incidir científicamente en la solución de las
múltiples problemáticas ambientales y sociote-
rritoriales de la costa, una zona que se ha visto
afectada por fenómenos como el cambio
climático y el aumento de las concentraciones
urbanas en las últimas décadas.

Hemos sido testigos del impacto que el
cambio climático ha provocado en las costas
de nuestro país, con marejadas que dejaron de
ser un hecho aislado para convertirse en
episodios cada vez más frecuentes. A ello se
suma además su uso no sustentable, con
extracción de áridos, construcción de grandes
edificios y la intervención en humedales y
cuencas de ríos costeros. Hay también un tema
de planificación urbana y territorial que el
Centro abordará con un trabajo de diálogo
participativo con las comunidades locales. 

Este nuevo Centro UC Observatorio de la
Costa permitirá robustecer la investigación
inter y transdisciplinaria centrada en proble-
mas socioambientales y territoriales de la
costa, con el fin de avanzar en la investigación
sobre los ecosistemas costeros, promoviendo la
sostenibilidad y la resiliencia, y a través de
facilitar la vinculación entre el mundo académi-
co, público, privado, y las comunidades locales.
Así, se buscará promover la sostenibilidad y
resiliencia de los ecosistemas, a través de la
innovación, la formación de estudiantes, la
vinculación con el medio, y la creación de redes
nacionales e internacionales. 

Esta es una valiosa oportunidad de realizar
aportes en las políticas públicas, integrando la
ciencia de frontera desarrollada en la universi-
dad con el desarrollo sustentable de la zona
costera, incorporando su manejo integrado y
de futuro. 

IGNACIO SÁNCHEZ D.

Rector, Pontificia Universidad Católica de Chile

La palabra empeñada
Señor Director:
La discusión sobre financiar el alza de

tarifas eléctricas a costa de que una parte se
realice con un “impuesto específico” a los
pequeños medios de generación distribuida
(PMGD), o ajuste tarifario como aduce la
autoridad, presenta al menos dos grandes
problemas de fondo: no puede financiarse un
gasto corriente con un impuesto que afecte
solo a un sector de una determinada industria,
y, lo más importante (y grave), jamás puede el
Estado cambiar las reglas del juego que lleva-
ron a muchos inversionistas y emprendedores
(nacionales y extranjeros) a invertir y endeu-
darse para llevar a cabo proyectos PMGD. 

Por donde se le mire es no cumplir con la
palabra empeñada. Hoy afecta a las PMGD,
pero con la misma lógica puede afectar a
todos los sectores de la economía.

Lamentablemente la clase política está muy
distraída por los casos que afectan la probidad,
como el caso Convenios y Audio; mientras
tanto, la credibilidad y confianza de nuestro
Chile caen estrepitosamente, como se vio en el
Chile Day de París y de Londres.

FERNANDO GARCÍA-HUIDOBRO RODRÍGUEZ

Mensaje
Señor Director:
Y si el Estado, no el Gobierno, no quiere

tener una televisión pública.
DR. GUNTHER BOCIC A.

Profesor titular U. de Chile

17 de septiembre de 1924

ASAMBLEA. Los médicos de
Santiago se reunieron para
reorganizar los servicios sanitarios
del país y acordaron propiciar la
creación del Ministerio de Asistencia
Social y Salubridad Público. 

ACCIDENTE. En la línea del
ferrocarril longitudinal norte, la
locomotora del tren de pasajeros de
Calera a Illapel volcó al entrar al
túnel “Los Álamos”.
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